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Mexicali, Baja California, siete de mayo de dos mil veintiunol

Vista la cuenta que antecede de siete de mayo, mediante la cualel Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Eleötoral del Estado de Baja California, hace

constar que acorde a las razones de notificación asentadas por la actuaria de este

Tribunal, a las diecisiete horas con veinte minutos del tres de mayo, quedó

notificado por estrados el recurrente Luis Vinicio YelâzquezWong, del acuerdo en

el que se le previene para que señale domicilio procesal en esta ciudad, dictado el

dos de mayo, dentro del expediente citado al rubro, por lo que el plazo de cuarenta y

horas que se le concedió para dar contestación al citado proveído, fenenció el cinco

de mayo a las diecisiete horas con veinte minutos, por lo que ha transcurrido el plazo

en exceso, sin que hasta esa fecha se haya recibido promoción alguna al respecto en

la Oficialía de Partes de este Tribunal; con fundamento en los artículos 5, Apartado E

y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso b), 14, fracción XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California yi 47 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el documento de cuenta, ordenándose agregar al

presente expediente para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Se hace efectivo el apercibimiento a Luis Vinicio Velázquez Wong,

decretado en autos de tres de mayo, por lo que las notificaciones, incluso las de forma

personal se practicarán por estrados, hasta en tanto, no señale domiclio procesal en

la ciudad sede de este Tribunal.
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íQU,ES= q las partes P!-@/,.Rt, , publíquese por ILIFTA y en el S.l,TtO

IAL DE INTER$I}ET de,este jurisdicciona| electoral, de co,nformidad con

artículos 302, fracción ll, de la Electoral del Estado de Bqja Gatifornia; 63, 66,

V y 68 dÞl Reglarnento I r @f Tribunal de Justioia Elþcto¡al del Estado

tsqja California

lo acordó y füma,el Magúi9,lrixþ de la instruccilir¡¡

de
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